
ORDINARIO N° 2019 00551 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando que, el superior funcional confirmó 

en todas sus partes, la sentencia proferida por éste Despacho, (01- fl. 6 y doc. 

3 E.E.), que el expediente se remitió el 17 de noviembre de 2021, (01- fl. 7 pdf) 

y por secretaría se solicitó al Juzgado remitente informara quien había suscrito 

el acta de la diligencia y solo hasta el día 13 de enero de 2022 se obtuvo 

respuesta, (doc. 4 E.E.). 

Así mismo, se encuentra pendiente por liquidar por Secretaría las costas a 

cargo de la parte demandante, conforme a lo ordenado en diligencia del 12 de 

febrero de 2020, conforme a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P, por lo 

que se procede a efectuarla de la siguiente manera: 

 

 VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO               $100.000,oo 

 VALOR DE COSTAS PROCESALES                $       00,oo 
 TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO      $100.000,oo 
 

Siendo CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo). Sírvase proveer. 
EP 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en 

providencia del día 25 de junio de 2020, (01- fl. 6 y doc. 3 E.E.). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho 

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por 
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secretaría en la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo) a cargo de 

la parte demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 

En consecuencia, el despacho da por TERMINADO el presente proceso y ordena 

ARCHIVAR las diligencias, previas las desanotaciones a que haya lugar.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

f3549919321aa5c68058dc534b5c4a39a48b4ff24c5eb3948d5e9a34ac265
24c 

Documento generado en 19/01/2022 07:59:16 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2021 00641 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que el término concedido en auto anterior, venció el día 7 de diciembre de 

2021, y dentro del mismo la parte ejecutante atendió el requerimiento y 

subsanó la demanda, (Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de SAETA EXPRESS 

LTDA. TRANSPORTES DE CARGA - EN LIQUIDACIÓN, por valor de 

$884.688, correspondiente a las cotizaciones pensionales dejadas de pagar, 

durante el periodo comprendido entre enero de 2000 y diciembre de 2001, 

por las cotizaciones obligatorias y fondo de solidaridad pensional, que se 

llegaren a causar con posterioridad a la presentación de la demanda y que 

no sean pagadas; y por los intereses moratorios sobre los anteriores 

conceptos, desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y hasta 

que se efectúe su pago, (01-fol. 1 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 



EJECUTIVO No. 2021 00641 00 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 

entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 

las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 

Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 

 

(…) 

 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 

inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 

como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 

parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que mediante auto calendado 29 

de noviembre de 2021, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, 

para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc. 03 

E.E.). 

 

El doctor JEYSON SMITH NORIEGA SUÁREZ, en calidad de apoderado de 

la parte ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló que los 

documentos base del título ejecutivo se encuentran en su poder, (04-fol. 2 

pdf).  
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Cumplido entonces el requerimiento efectuado por el Despacho, procede 

este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante, y 

a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 25 de agosto de 2021, 

dirigida a SAETA EXPRESS LTDA. TRANSPORTES DE CARGA - EN 

LIQUIDACIÓN, mediante la cual se le informó que presentaba mora en el 

pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación, (01-ff. 16 a 19 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que la sociedad SAETA EXPRESS 

LTDA. TRANSPORTES DE CARGA - EN LIQUIDACIÓN, conoce del 

requerimiento de fecha 25 de agosto de 2021, arrimó al plenario la 

trazabilidad de la guía de envío No. RA330810447CO, de la cual se 

desprende que, la documentación remitida al destinatario no fue entregada, 

debido a que no existe el número, (01-ff. 20 a 26 pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado por la administradora de pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra SAETA EXPRESS LTDA. 

TRANSPORTES DE CARGA - EN LIQUIDACIÓN, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JEYSON SMITH NORIEGA 

SUÁREZ, identificado con C.C. No. 1.030.548.705 de Bogotá, y portador de 

la T.P. No. 278873 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido, 

(01-ff. 6 a 8 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4d63df9a3ce2862561f5f4723433025709af3c0b35e03ab770fe910a85b

8ce33 
Documento generado en 19/01/2022 08:04:38 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 

HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO No. 2021 00644 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00644. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de WENDS 

DISTRIBUCIONES S.A.S., por valor de $352.000, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales dejadas de pagar durante el periodo abril de 2021, 

y por las sumas que se generen mes a mes, por concepto de cotizaciones 

obligatorias y fondo de solidaridad pensional, con posterioridad a la 

presentación de la demanda y que no sean cancelados dentro del término 

legal, (01-fol. 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 
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presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el doctor JUAN SEBASTIÁN 

RAMÍREZ MORALES, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del 

juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan 

en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 9 

pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Preciso lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo. 

 



EJECUTIVO No. 2021 00644 00 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 23 de septiembre de 

2021, dirigida a WENDS DISTRIBUCIONES S.A.S., mediante la cual se le 

informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los 

trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el 

periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-ff. 18 a 26 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

wendis2001@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente registrado en 

el certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada, (01-

fol. 43 pdf); y además, WENDS DISTRIBUCIONES S.A.S., accedió al 

contenido del mensaje de datos, el día 24 de septiembre de 2021 a las 02:22, 

pues así se desprende del certificado de comunicación electrónica emitido 

por la empresa 4-72, (01-ff. 27 a 42 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 30 de octubre de 2021, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 

pago, (01-fol. 17 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

sociedad WENDS DISTRIBUCIONES S.A.S., con el fin de obtener el pago 

voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, conforme a lo dispuesto en el 

anexo técnico Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió 

la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de 

difícil recuperación (01-fol 3 pdf), lo cierto es que, dicha normatividad al 

respecto establece: 

 

mailto:wendis2001@hotmail.com
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“3. APORTANTES QUE DEBEN SER OBJETO DE ACCIONES DE COBRO 
PERSUASIVO 
 
Las acciones de cobro persuasivo deben adelantarse para todas las 
obligaciones en mora que presenten los aportantes ante las administradoras 
que no se les haya iniciado cobro jurídico o coactivo, según sea el caso, y 
además no presenten riesgo de incobrabilidad. 
 
En este sentido, se considera que existe riesgo de incobrabilidad, 
cuando se presenten las siguientes condiciones, y en estos casos, las 

Administradoras deben abstenerse de adelantar las acciones 
persuasivas y proceder en forma directa al cobro jurídico o coactivo 

que corresponda: 
 
a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 
 
b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, 
de liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas 
naturales; 
 
c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 
expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio 
que permita su posterior verificación; 
 
d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 
cualquier autoridad; 
 
e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 
prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de 
realizar la gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y 
documentar esta regla en su proceso de cobro o en el documento formal 
correspondiente. 
 
En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 
documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 
interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 
acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 
análisis de costo-beneficio. 
 
Nota: Se entiende que las obligaciones se encuentran en cobro jurídico con la 
presentación de los créditos en los procesos de reorganización y liquidación 
judicial de la Ley 1116 de 2006, en los de reestructuración de la Ley 550 de 
1999, liquidación voluntaria regulados por el Código de Comercio, de sucesión 
y en los demás de naturaleza concursal y liquidación.” (Negrita fuera de 
texto) 

 

Así que, la mencionada Resolución indica con precisión, los casos en los 

cuales, las administradoras del sistema general de seguridad social, deben 

abstenerse de llevar a cabo las acciones persuasivas, sin embargo, en el 

caso concreto, no se observa que la AFP ejecutante, haya expresado con 

claridad, cuál de esas circunstancias se presenta en el cobro de los aportes 

adeudados por la sociedad WENDS DISTRIBUCIONES S.A.S., pues tan solo 

refirió que “Como consecuencia de las acciones de contacto y depuración 

adelantadas al demandado, se identificó un riesgo real de no pago además 

de característica en el empleador que determinan estar ante una cartera de 
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difícil recuperación”2, situación que no se enmarca en las contenidas en el 

num. 3° capitulo 3° del anexo técnico de la Resolución 2082 de 2016, 

expedida por la UGPP.  

 

De lo anterior resalta este Despacho que, la interpretación realizada por la 

parte ejecutante, frente a la exclusión de las acciones persuasivas resulta 

acertada, pues cuando se configure una de las causales establecidas por la 

UGPP en la Resolución 2082 de 2016, deberá formularse la demanda 

ejecutiva, sin la realización de las mencionadas acciones; no obstante, en 

este caso no fueron señaladas con precisión, las condiciones que se 

perfeccionaron, pues resulta insuficiente manifestar que se identificó un 

riesgo real de no pago, para eximirse de este requisito.   

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra WENDS DISTRIBUCIONES S.A.S., por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN SEBASTIÁN 

RAMÍREZ MORALES, identificado con C.C. No. 1.036.929.558 de Rionegro, 

y portador de la T.P. No. 344172 del C.S. de la Jud., para actuar como 

                                                           
2 01-Folio 3 pdf. 
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apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido, (01-ff. 10 a 12 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e0f1ea83d1c7a87c7a3f5d5b24e6d9a77a64fa79714627ef90372860836
8c864 

Documento generado en 19/01/2022 08:04:55 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 

HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00646. Sírvase proveer.  

 
 EMELY LORENA PARRA ROJAS  

  Secretaria.  
DL 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían presentadas 

como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea necesaria la 

presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o para el archivo 

del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral se 

pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su presentación 

debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin embargo, en 

atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 de 2020, en 

este caso, no es posible verificar la autenticidad de los documentos que 

soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 

aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 

conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio de 

justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de evitar 

y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma digital, 

resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en virtud a lo 

normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo dispuesto 

en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que los 

documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea en 

original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión bajo 

ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución Política, 

el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones desplegadas por 

los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 del art. 78 de 

C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 

término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2021 00646 00 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00649. Hago notar que, la 

parte ejecutante solicitó el retiro de la demanda, (03-fol. 2 pdf). Sírvase 

proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad 

procesal para estudiar la viabilidad de la ejecución deprecada, de no ser 

porque, la apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., solicitó el retiro 

de la demanda, (03-fol. 2 pdf).  

 

Al respecto, ha de señalarse que el art. 92 del C.G.P., aplicable por 

analogía en materia laboral, en atención a lo dispuesto en el art. 145 del 

C.P.T. y S.S., prevé: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 
ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 
será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 
perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
(…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en este asunto ni 

siquiera se ha verificado si la demanda ejecutiva cumple con los requisitos 

señalados en el art. 25 del C.P.T. y S.S., este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la apoderada judicial de 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., previas desanotaciones de rigor.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1789573680fa4880b22e1a998681456ebe17705a1572f9cbe09a15163

4fe80d8 
Documento generado en 19/01/2022 08:01:36 AM 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, informando 

que el término concedido en auto anterior, venció el día 16 de diciembre 

hogaño, y de manera extemporánea la parte ejecutante atendió el 

requerimiento efectuado, (Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que SALUD TOTAL EPS-S 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de TANIA ANDREA 

ZARTA MEDINA, por la suma de $3.681.201, correspondiente a los aportes 

a salud dejados de cancelar en su calidad de empleador, durante los años 

2019 a 2021; por los intereses causados desde la fecha en que el empleador 

debió cumplir con la obligación, y hasta la fecha del pago efectivo; y por las 

cotizaciones que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, junto con los respectivos intereses moratorios, (01-ff. 2 y 3 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en salud, dejadas de cancelar por la parte 

ejecutada, al respecto el art. 27 del Decreto 1818 de 1996, el cual subrogó 

el art. 38 del Decreto 326 de 1996, otorgó mérito ejecutivo a los formularios 

de autoliquidación de aportes, y a las cuentas de cobro enviadas por las 

entidades administradoras del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud a los aportantes. 

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

Adicionalmente, el parágrafo 1° art. 2.1.9.6 del Decreto 780 de 2016, 

dispuso que las empresas promotoras de salud, adelantarán las acciones de 

cobro de las cotizaciones e intereses de mora adeudados por los aportantes, 

conforme a los estándares de procesos establecidos por la UGPP.  

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
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“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 
estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 
ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que mediante auto calendado 7 

de diciembre de 2021, este Juzgado dispuso requerir a la parte ejecutante, 

para que se sirviera informar si los documentos base de esta ejecución se 

encontraban en su poder, bien sea en original o en copia auténtica, (Doc. 03 

E.E.). 

 

El doctor ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, en calidad de apoderado 

de la parte ejecutante, con el fin de atender el requerimiento, señaló que los 

documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder en original, 

(04-fol. 2 pdf).  

 

Cumplido entonces el requerimiento efectuado por el Despacho, procede 

este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte ejecutante, y 

a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 7 de mayo de 2021, 

dirigida a TANIA ANDREA ZARTA MEDINA, mediante la cual se le informó 

que, adeudaba al sistema general de seguridad social en salud, la suma de 

$3.951.033, por concepto de aportes e intereses moratorios, (01-fol. 50 pdf). 
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Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se 

indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de 

los cuales existe mora en los aportes, el capital de la obligación y los 

intereses causados, (01-ff. 47 y 48 pdf).  

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a los 

estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de 

la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma 

disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que TANIA ANDREA ZARTA 

MEDINA, conoce la carta de cobro pre jurídico de fecha 7 de mayo de 2021, 

arrimó al plenario la guía de envío emitida por la empresa de mensajería 

Servientrega, en la cual se impuso un nombre manuscrito, (01-fol. 54 pdf). 

 

Así que, la guía expedida por la empresa Servientrega resulta insuficiente 

para tener por cierto, que los documentos enviados al deudor, en primer 

lugar, le fueron entregados, y en segundo lugar, que corresponden al aviso 

de incumplimiento y al estado de cuenta, ya que en el evento de enviarse el 

requerimiento a través de correo certificado, para este Despacho resulta 

imprescindible además, que la documentación se encuentre debidamente 

cotejada por la compañía de mensajería, para de esta manera tener plena 

certeza del contenido de la información remitida al destinatario.   

 

De manera que, si bien el estado de cuenta emitido por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 27 del Decreto 1818 de 

1996, lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de 

ejecución, debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, 

actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún 

medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del 

requerimiento enviado presuntamente por la empresa promotora de salud, 

a través de correo certificado.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por SALUD TOTAL EPS-S S.A.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SALUD 

TOTAL EPS-S S.A., contra TANIA ANDREA ZARTA MEDINA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO 

TORRES ARAGÓN, identificado con C.C. No. 73.205.246 y portador de la 

T.P. No. 155713 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderado judicial de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido, (01-

ff. 9 y 10 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
23e81cc4b329ee5fb6acae510a49d687fdb744394d8ad06dbe1aef6e20c

166b9 

Documento generado en 19/01/2022 08:06:27 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00661. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de GRUPO ROCHA 

S.A.S., por valor de $1.224.000, correspondiente a las cotizaciones 

pensionales dejadas de pagar durante el periodo comprendido entre marzo 

y mayo de 2021, (01-ff. 1 y 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 
ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 

lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que la doctora PAULA 

ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad 

del juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, 

reposan en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera 

de la circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-

fol. 8 pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Preciso lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 12 de octubre de 

2021, dirigida a GRUPO ROCHA S.A.S., mediante la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 

afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado 

y el valor de la obligación, (01-ff. 12 a 23 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

gruporochasas@gmail.com, el cual se encuentra debidamente registrado en 

el certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada, (01-

fol. 27 pdf); y además, GRUPO ROCHA S.A.S., accedió al contenido del 

mensaje de datos, el día 12 de octubre de 2021 a las 09:37, pues así se 

mailto:gruporochasas@gmail.com
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desprende del certificado de comunicación electrónica emitido por la 

empresa 4-72, (01-ff. 18 a 26 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 9 de noviembre de 2021, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 

pago, (01-fol. 34 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el titulo ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

sociedad GRUPO ROCHA S.A.S., con el fin de obtener el pago voluntario e 

inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, conforme a lo dispuesto en el 

anexo técnico Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió 

la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de 

difícil recuperación (01-fol 3 pdf), lo cierto es que, dicha normatividad al 

respecto establece: 

 

“3. APORTANTES QUE DEBEN SER OBJETO DE ACCIONES DE COBRO 
PERSUASIVO 
 
Las acciones de cobro persuasivo deben adelantarse para todas las 
obligaciones en mora que presenten los aportantes ante las administradoras 
que no se les haya iniciado cobro jurídico o coactivo, según sea el caso, y 
además no presenten riesgo de incobrabilidad. 
 
En este sentido, se considera que existe riesgo de incobrabilidad, 

cuando se presenten las siguientes condiciones, y en estos casos, las 
Administradoras deben abstenerse de adelantar las acciones 

persuasivas y proceder en forma directa al cobro jurídico o coactivo 

que corresponda: 
 
a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 
 
b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, 
de liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas 
naturales; 
 
c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 
expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio 
que permita su posterior verificación; 
 
d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 
cualquier autoridad; 
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e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 
prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de 
realizar la gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y 
documentar esta regla en su proceso de cobro o en el documento formal 
correspondiente. 
 
En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 
documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 
interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 
acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 
análisis de costo-beneficio. 
 
Nota: Se entiende que las obligaciones se encuentran en cobro jurídico con la 
presentación de los créditos en los procesos de reorganización y liquidación 
judicial de la Ley 1116 de 2006, en los de reestructuración de la Ley 550 de 
1999, liquidación voluntaria regulados por el Código de Comercio, de sucesión 
y en los demás de naturaleza concursal y liquidación.” (Negrita fuera de 

texto) 
 

Así que, la mencionada Resolución indica con precisión, los casos en los 

cuales, las administradoras del sistema general de seguridad social, deben 

abstenerse de llevar a cabo las acciones persuasivas, sin embargo, en el 

caso concreto, no se observa que la AFP ejecutante, haya expresado con 

claridad, cuál de esas circunstancias se presenta en el cobro de los aportes 

adeudados por la sociedad GRUPO ROCHA S.A.S., pues tan solo refirió que 

“Como consecuencia de las acciones de contacto y depuración adelantadas 

al demandado, se identificó un riesgo real de no pago además de 

característica en el empleador que determinan estar ante una cartera de 

difícil recuperación”2, situación que no se enmarca en las contenidas en el 

num. 3° capitulo 3° del anexo técnico de la Resolución 2082 de 2016, 

expedida por la UGPP.  

 

De lo anterior resalta este Despacho que, la interpretación realizada por la 

parte ejecutante, frente a la exclusión de las acciones persuasivas resulta 

acertada, pues cuando se configure una de las causales establecidas por la 

UGPP en la Resolución 2082 de 2016, deberá formularse la demanda 

ejecutiva, sin la realización de las mencionadas acciones; no obstante, en 

este caso no fueron señaladas con precisión, las condiciones que se 

perfeccionaron, pues resulta insuficiente manifestar que se identificó un 

riesgo real de no pago, para eximirse de este requisito.   

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

                                                           
2 01-Folio 3 pdf. 
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra GRUPO ROCHA S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PAULA ALEJANDRA 

QUINTERO BUSTOS, identificada con C.C. No. 1.016.089.697, y portadora 

de la T.P. No. 326514 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido, (01-ff. 10 y 11 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00663. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de SOLUCIONES E 

IMPACTO S.A.S., por valor de $7.392.000, correspondiente a las 

cotizaciones pensionales dejadas de pagar, durante el periodo comprendido 

entre enero febrero y julio de 2021, (01-ff. 1 y 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

parte ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 
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de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que la doctora GRETEL PAOLA 

ALEMÁN TORRENEGRA, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del 

juramento, señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan 

en la administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 8 

pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Preciso lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 15 de septiembre de 

2020, dirigida a SOLUCIONES E IMPACTO S.A.S., mediante la cual se le 

informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los 

trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el 

periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-fls. 21 a 29 pdf).   

 

El requerimiento en mención, se envió al correo electrónico 

atencion@solucioneseimpacto.com, el cual se encuentra debidamente 

mailto:atencion@solucioneseimpacto.com
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registrado en el certificado de existencia y representación legal de 

SOLUCIONES E IMPACTO S.A.S., (01-fol. 13 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

A pesar de que no existe duda, que la comunicación se envió a la dirección 

electrónica para notificaciones de la sociedad ejecutada, pues así se 

desprende del certificado de comunicación electrónica emitido por la 

empresa 4-72 (01-ff. 30 a 37 pdf), lo cierto es que, en la citada documental, 

la empresa de correo indicó que, el mensaje de datos no había sido 

entregado al destinatario. 

 

El anterior requerimiento también fue enviado a la dirección física del 

deudor (01-ff. 38 a 42 pdf), y para acreditar esta actuación, la entidad 

ejecutante arrimó al plenario, la trazabilidad de la guía de envío No. 

RA334671405CO, de la cual se desprende que, la documentación remitida 

al destinatario a la dirección física, no fue entregada por la causal “no 

reside”, (01-fol. 43 pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado por la administradora de pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra SOLUCIONES E IMPACTO S.A.S., por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GRETEL PAOLA ALEMÁN 

TORRENEGRA, identificada con C.C. No. 1.129.580.678 de Barranquilla, 
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y portadora de la T.P. No. 237585 del C.S. de la Jud., para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido, (01-ff. 11 y 12 pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00667. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago en contra de INTERPUBLIC 

COLOMBIA S.A.S., por valor de $1.233.050, correspondiente al capital de 

la obligación a cargo del empleador por concepto de aportes en pensión 

obligatoria, por el periodo comprendido entre octubre de 2000 y marzo de 

2006, (01-ff. 1 y 2 pdf). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia.   
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sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 
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8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 
prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 
UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que la doctora JENNYFER 

CATILLO PRETEL, en la demanda ejecutiva bajo la gravedad del juramento, 

señaló que el titulo ejecutivo y los documentos anexos, reposan en la 

administradora de pensiones en original, se encuentran fuera de la 

circulación comercial, y a disposición del Juzgado y de las partes, (01-fol. 7 

pdf). 

 

Con la citada manifestación, se cumple con lo dispuesto en lo normado en 

el inc. 2° art. 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., en relación con la tenencia de 

los documentos base de la ejecución, y su autenticidad.  

 

Preciso lo anterior, procede este Juzgado a verificar los documentos 

allegados por la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende 

conformar el título ejecutivo.   
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Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 17 de septiembre de 

2021, dirigida a INTERPUBLIC COLOMBIA S.A.S., mediante la cual se le 

informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los 

trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el 

periodo adeudado y el valor de la obligación, (01-ff. 10 a 14 pdf).   

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

El requerimiento en mención, se envió y entregó al correo electrónico 

julieth.uyazan@mbww.com, el cual se encuentra debidamente registrado en 

el certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutada (01-

fol. 23 pdf); pues así se desprende del certificado de comunicación 

electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-ff. 15 a 18 pdf). 

 

De manera que, la actuación desplegada por la administradora de 

pensiones, se ajusta a lo normado en el art. 9° de la Resolución 2082 de 

2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento, se remitió al 

deudor, previa constitución del título ejecutivo.  

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 28 de octubre de 2021, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la sociedad ejecutada pendientes de 

pago, (01-ff. 8 y 98 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de 

pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 

24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la 

liquidación prestaba mérito ejecutivo.   

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

sociedad INTERPUBLIC COLOMBIA S.A.S., con el fin de obtener el pago 

voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, conforme a lo dispuesto en el 

anexo técnico Numeral 3 Capitulo 3 de la Resolución 2082 de 2016, omitió 

la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de 

difícil recuperación (01-fol. 2 pdf), lo cierto es que, dicha normatividad al 

respecto establece: 

 

“3. APORTANTES QUE DEBEN SER OBJETO DE ACCIONES DE COBRO 
PERSUASIVO 
 

mailto:julieth.uyazan@mbww.com
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Las acciones de cobro persuasivo deben adelantarse para todas las 
obligaciones en mora que presenten los aportantes ante las administradoras 
que no se les haya iniciado cobro jurídico o coactivo, según sea el caso, y 
además no presenten riesgo de incobrabilidad. 
 
En este sentido, se considera que existe riesgo de incobrabilidad, 
cuando se presenten las siguientes condiciones, y en estos casos, las 

Administradoras deben abstenerse de adelantar las acciones 

persuasivas y proceder en forma directa al cobro jurídico o coactivo 
que corresponda: 
 
a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 
 
b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, 
de liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas 
naturales; 
 
c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 
expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio 
que permita su posterior verificación; 
 
d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 
cualquier autoridad; 
 
e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 
prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de 
realizar la gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y 
documentar esta regla en su proceso de cobro o en el documento formal 
correspondiente. 
 
En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 
documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 
interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 
acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 
análisis de costo-beneficio. 
 
Nota: Se entiende que las obligaciones se encuentran en cobro jurídico con la 
presentación de los créditos en los procesos de reorganización y liquidación 
judicial de la Ley 1116 de 2006, en los de reestructuración de la Ley 550 de 
1999, liquidación voluntaria regulados por el Código de Comercio, de sucesión 
y en los demás de naturaleza concursal y liquidación.” (Negrita fuera de 
texto) 

 

Así que, la mencionada Resolución indica con precisión, los casos en los 

cuales, las administradoras del sistema general de seguridad social, deben 

abstenerse de llevar a cabo las acciones persuasivas, sin embargo, en el 

caso concreto, no se observa que la AFP ejecutante, haya expresado con 

claridad, cuál de esas circunstancias se presenta en el cobro de los aportes 

adeudados por la sociedad INTERPUBLIC COLOMBIA S.A.S., pues tan solo 

refirió que “Como consecuencia de las acciones de contacto y depuración 

adelantadas al demandado, se identificó un riesgo real de no pago además 

de característica en el empleador que determinan estar ante una cartera de 

difícil recuperación”2, situación que no se enmarca en las contenidas en el 

num. 3° capitulo 3° del anexo técnico de la Resolución 2082 de 2016, 

expedida por la UGPP.  

                                                           
2 01-Folio 2 pdf. 



EJECUTIVO No. 2021 00667 00 

De lo anterior resalta este Despacho que, la interpretación realizada por la 

parte ejecutante, frente a la exclusión de las acciones persuasivas resulta 

acertada, pues cuando se configure una de las causales establecidas por la 

UGPP en la Resolución 2082 de 2016, deberá formularse la demanda 

ejecutiva, sin la realización de las mencionadas acciones; no obstante, en 

este caso no fueron señaladas con precisión, las condiciones que se 

perfeccionaron, pues resulta insuficiente manifestar que se identificó un 

riesgo real de no pago, para eximirse de este requisito.   

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INTERPUBLIC COLOMBIA S.A.S., por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las 

actuaciones surtidas por el Juzgado.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JENNYFER CATILLO 

PRETEL3, identificada con C.C. No. 1.030.585.232 de Bogotá, y portadora 

de la T.P. No. 306213 del C.S. de la Jud., como apoderada judicial de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., (01-ff. 76 a 78 pdf).  

 

                                                           
3 01-Folio 71 pdf. 
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Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
8c97b42eec659d228761d52bd496e913de5072982ad4a137d0b54a2e5

f7955ac 

Documento generado en 19/01/2022 08:09:24 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 

HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho informando, que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00668. Hago notar que, obra 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, (Doc. 

03 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad 

procesal para estudiar la viabilidad de esta ejecución, de no ser porque la 

apoderada de la parte ejecutante, solicitó la terminación del proceso, por 

pago total de la obligación demandada, (03-ff. 2 a 4 pdf).  

 

Como quiera que en el presente asunto, no se ha verificado si quiera el 

cumplimiento de los requisitos de la demanda, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 25 del C.P.T. y S.S., este Despacho atendiendo la 

solicitud elevada por la parte ejecutante, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER a la parte ejecutante la demanda inicial y sus 

anexos, sin necesidad de desglose, y previa desanotación en los libros 

radicadores del Juzgado. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones del Juzgado. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 

HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6dc4e2a57bcfc05bc9c048ff4545563a2d2ff45ab7a4bfa786adf1455fd2
7ffd 

Documento generado en 19/01/2022 08:00:53 AM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, la 

parte demandante presentó escrito de subsanación de demanda dentro del 

término legal, (doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.  

 

  

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que en el 

archivo 5° del expediente electrónico, obra escrito mediante el cual se 

pretendía dar cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 29 de 

noviembre de 2021 (doc. 04 E.E.), el cual fue presentado dentro del término 

legal. 

 

Respecto de tal documental, una vez estudiada y analizada, se obtiene que 

la parte actora no subsanó en debida forma, de acuerdo a lo exigido en el 

auto inadmisorio de la demanda, por cuanto, en el numeral 3° del anterior 

proveído, se requirió a la parte actora para que allegara el medio probatorio 

número 6 o manifestara lo que hubiera lugar, no obstante, no corrigió tal 

situación. 

 

Así mismo, se evidencia que la parte actora reformó la demanda, por 

cuanto, añadió nuevos medios probatorios relacionados en los numerales 

21 y 22 del acápite de pruebas y vistos a folios 50 a 51 del archivo 5° del 

expediente electrónico; modificaciones tales, que no debían presentarse en 

la presente oportunidad. 

 

Al respecto es del caso indicar, que el escrito mediante el cual se subsana 

una demanda, solo debe contener las correcciones a las falencias señaladas 

por el Despacho, no debe traer incurso una nueva demanda, así lo establece 

el inciso primero del artículo 28 del CPT y SS, cuando señala: “(…) la 

devolverá al demandante para que subsane dentro del término de 

cinco (5) días las deficiencias que le señale.” (Negrita fuera del texto 

original).  

 

La reforma a la demanda, se encuentra consagrada en el segundo inciso del 

artículo 28 del CPT y SS, en esté se establece que el término procesal 

oportuno para realizarla es una vez vencido el traslado de la demanda, lo 
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que en este proceso aún no ha ocurrido. Aceptar la reforma a la demanda 

en éste momento procesal implicaría un nuevo estudio a la misma, lo que 

no es procedente, toda vez que la calificación a la demanda ya fue realizada.  

 

Observa éste Estrado Judicial, que sí bien es cierto la parte demandante 

presentó el escrito de subsanación dentro de término legal y adecuó algunos 

de los numerales solicitados en el proveído de fecha 29 de noviembre de 

2021, se presentaron falencias que NO fueron subsanadas en su totalidad 

y en el escrito de subsanación se modificó el acápite de Pruebas, por lo que 

se tiene que, tal documental no cumple con los requisitos exigidos en el 

inciso 1º del artículo 28 del CPT y S.S del C.P.T. y S.S. 

 

Por las razones expuestas, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por 

TOMAS ENRIQUE ARRIETA MEDINA.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 

HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00706. Sírvase proveer. 
EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la demanda, 

observa el Despacho que carece de competencia en razón a la cuantía. 

 

Lo anterior, en vista de que liquidando y sumando las pretensiones al tiempo 

de presentación de la demanda (art. 26 C.G.P), lo pretendido asciende a 

$21.851.589, (doc. 3 E.E.); por lo tanto, no es posible  tramitar  el  presente  

proceso ordinario en  única instancia, por superarse la suma de la suma de 

$18.170.520, equivalente a los veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para el año para el año 2021; factor de competencia 

establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por  el  art. 46 de 

la Ley 1395 de 2010,el cual determina qué asuntos se tramitan en única y 

en primera instancia en materia laboral. 

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de este 

asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  



ORDINARIO N° 2021 00706 00 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 

HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2021 00728 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00728. Sírvase proveer. 
EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la demanda, 

observa el Despacho que carece de competencia en razón a la cuantía. 

 

Lo anterior, en vista de que liquidando y sumando pretensiones al tiempo 

de presentación de la demanda (art. 26 C.G.P), lo pretendido asciende a 

$28.446.969, (doc. 3 E.E.); por lo tanto, no es posible tramitar el presente 

proceso ordinario en única instancia, por superarse la suma de 

$18.170.520, equivalente a los veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes para el año 2021; factor de competencia establecido en 

el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por  el  art. 46 de la Ley 1395 

de 2010, el cual determina qué asuntos se tramitan en única y en primera 

instancia en materia laboral. 

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de este 

asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  
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SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Deicy Johanna Valero Ortiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 

HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2021 00733 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, correspondió por 

reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó radicada bajo el No. 

2021-00733. De otro lado, me permito indicar que el proceso fue remitido por 

el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas de Montería. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería al (a) Doctor (a) CINDY JHOANA 

QUESADA BARRERO, por cuanto no se evidencia que el poder hubiera sido 

conferido a través de un mensaje de datos, de conformidad con el literal a) del 

art. 2 de la ley 527 de 1999. 

 

Por lo tanto, deberá aportarse el mensaje de datos a través del cual el 

demandante confirió poder al abogado, o en caso de que la parte actora así lo 

disponga, podrá allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que los anexos de la 

demanda, no reúnen los requisitos exigidos por el art. 26 del CPT y SS, por 

cuanto: 

 

1. Conforme el numeral 3 de la citada norma, la activa no allegó los medios 

probatorios relacionados en el acápite de pruebas; por lo que se requiere 

a la parte actora para que los aporte al plenario o manifieste lo que haya 

lugar. 

 

2. No existe prueba que acredite debidamente el agotamiento de la 

reclamación administrativa elevada por el demandante ante la entidad 

demandada, conforme el art. 6 del C.P.T. y S.S., documental que debe 

acompañar la demanda de conformidad con lo previsto en el núm. 5° del 

art. 26 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo anterior y tratándose de un anexo de la demanda, se INADMITE la 

presente demanda de conformidad con el art. 90 del CGP, aplicable en materia 

laboral por remisión expresa del art.145 del CPT y SS y, se concede a la parte 
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actora para que SUBSANE esta irregularidad, un término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
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EMELY LORENA PARRA ROJAS 
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ORDINARIO N° 2022 00006 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria, la cual quedo 

radicada bajo el No. 2022-00006. Sírvase proveer. 
EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a decidir 

sobre la admisión de la demanda, de no ser porque se observa que, en el 

acápite de pretensiones del líbelo, la parte actora pretende el 

reconocimiento pensional de vejez, (fls. 1 a 2 pdf-01); prestación que es 

de carácter periódico y con incidencia futura. 

 

Frente al factor de competencia por razón de la cuantía, la Sala de Casación 

Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en Sentencia del 26 de 

marzo de 2015, radicación número 39.556, resolvió una acción 

constitucional que conllevaba el análisis del conflicto de competencia 

suscitado entre el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá y 

el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la misma 

ciudad; determinó que sí lo pretendido por el demandante es un derecho 

con incidencia futura, deberá tramitarse por medio de un proceso de 

primera instancia.  

 

A su vez, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en el proceso 2018-

00328-01 mediante auto de fecha 02 de mayo de 2019, dirimió el conflicto 

negativo suscitado entre los Juzgados 7° Municipal Laboral de Pequeñas 

Causas Laborales de ésta ciudad y el Juzgado 25 Laboral del Circuito de 

Bogotá, otorgándole competencia a éste último aduciendo que en materia 

pensional la competencia por razón de la cuantía no debe limitarse solo a la 

fecha en la que se presenta la demanda, sino que debe tenerse en cuenta la 

incidencia futura, como quiera que se está frente un derecho de carácter 

vitalicio.   

 

Aunado a lo anterior, es pertinente señalar, que no es de recibo para éste 

Despacho, llevar un proceso en donde la prestación es de carácter periódico 

como lo es el caso del reconocimiento pensional de vejez, para terminar con 

una sentencia inhibitoria o afectada de nulidad, inclusive vulneradora de 

derechos fundamentales como el debido proceso de las partes, puesto que 

se impediría en un momento dado, la posibilidad de hacer uso de otras 
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instancias judiciales, inclusive de acudir eventualmente en demanda de 

casación, consagrada en el artículo 86 del CPT y SS. 

 

De lo anterior, se tiene que, no es posible tramitar el presente proceso 

ordinario en única instancia, por la cuantía, factor de competencia 

establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 46 de 

la Ley 1395 de 2010, el cual determina qué asuntos se tramitan en única y 

en primera instancia en materia laboral. 

 

De manera que, este Juzgado carece de competencia para conocer de este 

proceso y remitirá el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de este asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia 

respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, correspondió por 

reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó radicada bajo el No. 

2022-00007. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 98.627.109 y portador (a) de la 

tarjeta profesional No. 96.446 del C.S. de la J., para actuar como APODERADO 

(A) PRINCIPAL de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido visto a folios 5 a 6 del primer archivo del 

expediente electrónico. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Los hechos 1 y 3 de la demanda, deben estar debidamente clasificados y 

no deben contener más de una circunstancia fáctica, de conformidad con 

el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, los documentos vistos 

a folios 89 a 91 del archivo 1 del expediente electrónico, si pretende 

dárseles valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del artículo 25 

del CPT y SS. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, correspondió por 

reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó radicada bajo el No. 

2022-00011. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

FACULTAR al (a) Señor (a) LUIS ÁNGEL ÁLVAREZ VANEGAS, identificado (a) 

con C.C. N° 12.435.431, para que actué en nombre y causa propia. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Los hechos 2, 6, 11, 16 y 23 de la demanda, deben estar debidamente 

clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de 

conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. Aclare el hecho 21. 

 

3. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, los documentos vistos 

a folios 11 a 13 y 29 a 53 del archivo 1 del expediente electrónico, si 

pretende dárseles valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del 

artículo 25 del CPT y SS. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 



ORDINARIO N° 2022 00011 00 
 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 003 
HOY 20 DE ENERO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, correspondió por 

reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó radicada bajo el No. 

2022-00012. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería al (a) Doctor (a) ESMITH SAIR   

RENTERIA MOSQUERA, por cuanto no se evidencia que el poder hubiera sido 

conferido a través de un mensaje de datos, de conformidad con el literal a) del 

art. 2 de la ley 527 de 1999. 

 

Por lo tanto, deberá aportarse el mensaje de datos a través del cual el 

demandante confirió poder al abogado, o en caso de que la parte actora así lo 

disponga, podrá allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. La pretensión condenatoria 13 no se formula por separado con precisión 

y claridad; de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. Los hechos 2, 11, 13 y 14 de la demanda, deben estar debidamente 

clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de 

conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

3. Se deben indicar no solo los fundamentos sino las razones de derecho, 

pues no basta con solo mencionar las normas, sino que estas deben 

integrarse a los fundamentos fácticos, conforme el numeral 8 del art. 25 

del CPT y SS.  

 

4. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, los documentos vistos 

a folios 59 a 72 del archivo 1 del expediente electrónico, si pretende 

dárseles valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del artículo 25 
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del CPT y SS. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, correspondió por 

reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó radicada bajo el No. 

2022-00013. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) LUISA FERNANDA SOTO 

LAMPREA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.072.674.059 

estudiante y miembro adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio 

Mayor Nuestra Señora del Rosario, para actuar como APODERADO (A) 

PRINCIPAL de la parte demandante, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido visto a folios 15 a 20 y 72 del primer archivo del expediente 

electrónico. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Los hechos 1, 6, 8, 9, 11, 12, 13 de la demanda, deben estar debidamente 

clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de 

conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, los documentos vistos 

a folios 28 a 64 y 66 a 71 del archivo 1 del expediente electrónico, si 

pretende dárseles valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del 

artículo 25 del CPT y SS. 

 

3. Los documentos vistos a folios 66 a 71 del archivo 1 del expediente 

electrónico, no tienen relación con los hechos de la demanda. 

 

4. El medio probatorio visto a folio 65 –pdf 01, es ilegible. 

 
5. Los anexos de la demanda no reúnen los requisitos exigidos por el numeral 

3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no allegó el documento 8. 
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6. Indique el correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. y el art. 6 del decreto 

806 de 2020. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada 

bajo el No. 2021-00666. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la presente 

demanda no cumple con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., aplicable en 

materia laboral por remisión expresa del art. 145 del C.P.T. y de la S.S., 

como quiera que, no se evidencia que el poder hubiera sido conferido a 

través de un mensaje de datos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

De tal manera, que deberá aportarse el mensaje de datos a través del cual 

la entidad ejecutante confirió poder a la doctora ROSA INÉS LEÓN 

GUEVARA, o aportado con la correspondiente presentación personal, 

conforme a lo previsto en el inc. 2° art. 74 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se INADMITE la presente demanda, y se concede a la parte 

ejecutante el término legal de cinco (5) días, para que SUBSANE esta 

irregularidad, so pena de rechazo. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 
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utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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